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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHO5 POLfTICO- ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : 1 EEH-3DC- 2tt / 2024
PROII1OVENTE : RICARDO ISLAS SALI]TAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE : COf.IISIÓil NACIONAL DE HONESTIDAD Y ]USTICIA DE I{)RENA Y OTRA.

c.co4rsróN NACToNAL DE HoNE5TTDAD y lusrrcra DE iloRENA y orRA.
PRESEI{TE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a slete de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 352 último párrafo, 372, 374 y ,77 del
códfgo Electoral del Estado de Hfdalgo, 29 de Ia Ley Orgánica del Tnibunal Electoral del Estado de Hldalgo, 77 del Reglanento Interfor del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; ,, 72, !3, L4, !5, f6 y 77 de los Llneamientos de Ia Notlflcaclón Electnónica y en cumpllmlento a

10 ordenado en el acuerdo de fecha seis de mayo del pnesente eño, dictado por el filagistrado Presidente del Tribunal E1ectoral del Estado de

Hldalgo, Leodegarlo Hernández Cortez, en eI expediente al rubro indlcado, siendo las dieciséis horas con tnelnta y tres minutos, se notifica
por correo electrónico a la CO{ISIú{ NACIoilAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE I()RENA Y oTRA, en su carácter de Autorfdad respondable en eI
pnesente jucio, del cual se anexa copia íntegra en anchivo adjunto en formato PDF de Ia cedula de notificacion y copia simple del nefenido
acuendo. Lo antenlor para }os efectos que se precisan en el provefdo notificado. DOY FE.

Así mismo procedo a notificarle el presente por medio de céduIa que se fiJa en los estrados fÍsicos y electnónicos de este H. Tribunal
Electonal simple del. neferido acuerdo, de los cuales se asienta para su debida constancia legal, Doy Fe.

la cornecta recepclón deI presente correo, asÍ como el archivo anexo
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Pmhuca de.Sob, Hidalgo; a seis de mayo de dos mi! veinücuffo.

Se da cuent¡ con: Escrito s§nado por la Secretaria de ponencia 5 de la Comisión Nacional de

Honestidad y Jttsticia de Morena, remilido por correo elecüónico de oficialia de partes de este

Tdh¡nd, en la ñdra en gue se ac'ttla, por med¡o del CId remite informe circunstarciado, constante

de diez ft¡jr y anexos, oorclsGntes en:

1. Expediente TEEH",DG{56-2024, constante de ciento veintiún foias.

2. Docr¡mentahs, pertenecientes alexpediente CNHJ-HG0.3ü71N2A, constantes de sesenta

yodrobias.

Vlsta la cuenta, de oonbrmidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción tV, inclso t¡ Oe ta

Constitución Polltica de lc Estados Unidos ltlexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado G, de la

Consütt¡ción Polltica del Eshdo de Hitlalgo; 1, fraodón V,2,U3,U4,345 346 fracción lV, 347, 349,

352,364, 365,372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracción V11,434, faoción |V,435 delCód[o

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, faoción l!, .16, facción ltl de la Ley Orgánica delTdbunal

Eledoraldel Eshdo de Hidalgo; 1,21,Wón, XXl, 28, fraoción ll, 59, 64, 74,75,76,n,78y 79 del

Reglamento lntemo del Tñh¡nal Ebc.tord del Estado de Hidalgo, se acuerda:

PRIilERO. Tfigae por recibitlos los documentos de cuenta y qréguese a los autos.

SEGUI{DO. Se tiene a Grecia Arlette Vel&quezAtvarez, en su catidad de Secretada de ponencia 5

de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, remitiendo las documentales de

cuenta, con las cuales dnde inhrme circunstanciado.

No obstante a lo anterio, se adúerte que no remite eltrámite de ley preústo en los artlculos 362y

363 del Códgo Eledoral del Estado de Hida[o, motivo por el que, se requiere, para que en eltérmino

de veinücuatrc horas, onbdas a pailir de la notitrc*ión del presente proveido remita a este

Tdbunal édula que fije en los esfiados de sus instalmiones haciendo del conocimiento de los

terceros interesados, para que se ercuenüen en posibilidad de presentarse ante este Órgano

Judsdiccional a manifestar lo que a su derecho convenga y remita !a cédula de retiro

conespondiente.
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Lo anbrior, con el aperciUmienb que de no cumplir en tiempo y foma cm lo requaido se le

impondÉ a§una de las medida de apremio de la conbnftls en h ftacdón ll, del atla¡lo 380 del

Código Eledoral del Elado de Hiddgo, de onformidad con el filtimo pffi d€l div€rso 363;

adem& de que csolverá el juiio con los demenbe que obren en a¡tm y se tendrh como

presuntanenb cieltos los hedros const'tr¡tivos de h viol«ión rcdamada, sdto mnba en conüado.

TERCERO. G¡r€§e atento oficio a la Coml¡lón X¡clond dc Hm€dd.d y ürüclr de llo¡ena,

para lc ebdc señalados en el punb SEGUIIDO del presente pmrreldo.

CUARTO. llotlf,quo¡e. Como en dercclrc onesponda.

QlrNtO. Una vez notiñcdo el presente prcveldo y rcmiüds a ssta ponefrcia lr conshncias

orespondienbs agréguense al ogedlente.

Así lo acorü y

actuando como

aubntica yda h

firmó Magbbado Leod€güio Hemhdez Corbz, en su cdidd de l¡rür¡cbr,

de Estr¡dio y Ptq€cb la Uen«iada C1árc2 Rul¡ir¡,
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RAZÓN DE NoTIFIcAcóN PoR coRREo

JUICIO PARA LA PROTECC6N DE
LOS DERECHOS POLíTICG
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: T EEH-JOC-Z31 t2024

PROMOVENTE: RICARDO ISLAS
SALINAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE
MORENA Y OTRA,

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo de dos mil veinücuatro, con

fundamento en los artículos,372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha seis de mayo de la

presente anualidad, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Elec{oral

del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, la suscrita Actuaria hace constar que notifica por correo electrónico a la

COiiISlÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA, A IA

cuenta de correo notificaciones.cnh morena.s¡ la suscrita Actuaria. ASIENTA

lá RAZÓN de que siendo las diecieéis horas con tre¡nta y tres minutos del

día en que se actúa, le notifico electrónicamente la mencionada determinación

de la que se anexó édula por correo electrónico, copia simple de acuerdo y

cedula de notif¡cación digitalizados, el cual se fúaron en los ESTRADOS

FISICOS Y ELECTRÓNEOS de este Tribunal, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.
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